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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso de 

sucesión informando que la demanda fue subsanada en los términos establecidos 

y en el tiempo estipulado para ello. Sírvase proveer. Manizales 25 de septiembre de 

2020. 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

SECRETARIO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

  Proceso:  SUCESIÓN INTESTADA 

  Radicado:  17001-40-03-010-2020-00306 

 Interesados:  LUZ MARY BEDOYA GIRALDO 

  Causante:  LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ  

  Interlocutorio: 951 

 

 

OBJETO DE LA DECISION 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad del proceso de la referencia.  

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La señora LUZ MARY BEDOYA GIRALDO mediante apoderada judicial presenta 

demanda con el fin de que se declare abierto y radicado en este Despacho el 

proceso de sucesión intestada del causante LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ, fallecido 

el 28 de junio de 2000, en la ciudad de Manizales (Caldas), conforme a los 

certificados de defunción aportados.  

 

Se pudo constatar que el señor LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ no contrajo matrimonio 

en vida por lo que no tenía sociedad conyugal vigente y que sus herederos son los 

señores  LUZ MARY BEDOYA GIRALDO quien presenta la demanda, FABIO BEDOYA 

GIRALDO Y MARIO BEDOYA GIRALDO, según los registros civiles de nacimiento 

aportados en la demanda.  

 

Que el señor MARIO BEDOYA GIRALDO falleció el 20 de abril de 2020 en la ciudad 

de Manizales como obra dentro del registro de defunción aportado, el cual será 

representado por sus tres hijos, los señores OSCAR MAURICIO BEDOYA 

RESTREPO,CARLOS MARIO BEDOYA RESTREPO Y JULIAN ANDRES BEDOYA RESTREPO, 

de quienes se aporta el registro civil de nacimiento. 

 

Con la documentación que se arrima con el escrito de demanda, puede 

corroborarse lo siguiente: 

 

- Que efectivamente el señor LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ falleció el día 28 de 

junio del 2000 en Manizales (Caldas) donde fue su último domicilio. 

- Que los señores LUZ MARY BEDOYA GIRALDO, FABIO BEDOYA GIRALDO Y 

MARIO BEDOYA GIRALDO son hijos de los causantes, acreditados con los respectivos 

registros civiles de nacimiento. 
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- Que el señor MARIO BEDOYA GIRALDO falleció el 20 de abril de 2020, como 

consta en acta de defunción y será representado por sus tres hijos, los señores  

OSCAR MAURICIO BEDOYA RESTREPO, CARLOS MARIO BEDOYA RESTREPO Y JULIAN 

ANDRES BEDOYA RESTREPO acreditados con los respectivos registros civiles de 

nacimiento. 

- Que la interesada acepta la herencia con beneficio de inventario 

 

Igualmente se anexan los siguientes documentos: 

 

-Certificado de tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria Nro. 100-8363 expedido por ORIPAM. 

-Escritura Pública No. 1843 del 31 de diciembre de 1974 de la Notaria primera del 

Círculo de Manizales.  

-Paz y Salvo del impuesto predial sobre el inmueble con ficha catastral No. 

105000002150019000000000. 

 

Del estudio de la demanda y sus anexos se deduce el cumplimiento de los requisitos 

señalados en los artículos 82, 84, 490 y 491 del C.G.P. 

 

De otra parte, este despacho es competente para conocer del presente asunto, 

al tenor del artículo 18 del C.G.P, motivos por los cuales ha de declararse ABIERTO 

Y RADICADO en este Despacho el referido proceso, reconociéndose como 

interesada a la señora LUZ MARY BEDOYA GIRALDO como hija del causante. 

 

“Artículo 18: Competencia de los jueces municipales en primera 

instancia.  

Los jueces civiles municipales conocen en primera instancia: 

 

(...) 

 

4.  De los procesos de sucesión de menor cuantía...” 

 

De igual forma se reconocerá al señor FABIO BEDOYA GIRALDO como heredero 

conocido, así como a  los señores OSCAR MAURICIO BEDOYA RESTREPO, CARLOS 

MARIO BEDOYA RESTREPO Y JULIAN ANDRES BEDOYA RESTREPO quienes actúan en 

representación de su señor padre MARIO BEDOYA GIRALDO (fallecido), como 

herederos conocidos por representación, a los cuales se ORDENARA su notificación, 

como lo indica el artículo 490 del C.G.P para los fines contemplados en el artículo 

492 de la misma obra procesal y se ordenará el emplazamiento de los herederos 

indeterminados y de todos los demás que se consideren con derecho a intervenir 

en el proceso conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020 para estos 

efectos. 

 

Por último, y conforme a la solicitud de medidas cautelares obrante en la 

demanda, este despacho conforme a lo reglado en el artículo 480 del C.G.P 

ordenará el embargo y secuestro del bien inmueble identificado con la matricula 

inmobiliaria N° 100-8363 y ficha catastral N° 105000002150019000000000, el cual 

consta de un lote de terreno con casa de habitación ubicado en el barrio el 

NEVADO No. 350 del área urbana de la ciudad de Manizales-Caldas propiedad del 

causante LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES – CALDAS; 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA del causante LINO PASTOR BEDOYA LOPEZ quien en vida se identificaba 

con la cédula 1.217.785, fallecido en la ciudad de Manizales (Caldas)  el 28 de junio 

del 2000.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como interesada a LUZ MARY BEDOYA GIRALDO 

identificada con cedula 30.277.791 (hija del causante), quien acepta la herencia 

con beneficio de inventario. 

 

TERCERO: RECONOCER como herederos conocidos al señor FABIO BEDOYA 

GIRALDO (hijo del causante) y a los señores OSCAR MAURICIO BEDOYA RESTREPO, 

CARLOS MARIO BEDOYA RESTREPO Y JULIAN ANDRES BEDOYA RESTREPO quienes 

actúan en representación de su señor padre MARIO BEDOYA GIRALDO (hijo 

fallecido del causante), como herederos conocidos por representación. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a los señores FABIO BEDOYA GIRALDO, OSCAR MAURICIO 

BEDOYA RESTREPO, CARLOS MARIO BEDOYA RESTREPO Y JULIAN ANDRES BEDOYA 

RESTREPO como lo indica el artículo 490 del C.G.P para los fines contemplados en 

el artículo 492 de la misma obra procesal. 

 

QUINTO: EMPLAZAR a todos los herederos indeterminados y a todos los que se crean 

con derecho para intervenir en el proceso, a quienes se les citará por medio de 

edicto que se publicará conforme a lo estipulado en el Decreto 806 de 2020 para 

estos efectos. 

 

SEXTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con 

folio de matrícula inmobiliaria No. 100-8363, de propiedad del causante señor LINO 

PASTOR BEDOYA LOPEZ. Líbrese el correspondiente oficio con destino a la Oficina 

de Instrumentos Públicos de la ciudad, comunicando lo decidido en este proveído. 

 

SEPTIMO: DECRETAR la elaboración de inventarios y avalúos. 

                                 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 
MPM 

 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

 
JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado  

 

No. 105 del 28 de septiembre  del 2020  

   

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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